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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 2 de abril de 1956 sobre cuestión de compe

tencia surgida entre el Delegado de Hacienda de Avi
la y el Juez de Primera Instancia de la capital de 
dicha provincia, con motivo de la aprobación de las 
cuentas de la administración judicial de «ab intes
tato» de doña Victoriana Martín López.
En el expediente y autos de la cuestión de competen

cia surgida entre el Delegado de Hacienda de Avila v el 
Juez de Primera Instancia de la capital de dicha pro
vincia, con motivo de la aprobación de las cuentas de 
la administración judicial del «ab Intestato» de duña 
Victoriana Martín López, de los cuales resulta*

Primero. Que en el Jjuzgado de Primera Instancia de 
Avila se tramitó el Juicio de «ab intestato» de la sucesión 
hereditaria de doña Victoriana Martín López, en ¡a cual 
fué declarado único y universal heredero el Estado a 
beneficio del inventarío, por auto de veintiocho de ju - 
nio de mil novecientos cincuenta y uno, haciéndose la 
entrega de bienes por el Administrador judicial oue na- 
bía *sido nombrado por auto de veintinueve de díciemore 
de mil novecientos cincuenta al del Estado, en veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, y que dicho 
Administrador judicial rindió, en veintiséis del mismo 
julio de í'ñil novecientos cincuenta y uno, cuentas & 
su administración al Juzgado, el cual aprobó tile« cuen
tas por auto de veinte de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres, que fué notificado a las partes i Adminis
trador judicial y Abogado del Estado) en el siguiente día 

Segundo. Que el Delegado de Hacienda de la provincia 
de Avila, por oficio fechado en veintiséis de de
mil novecientos cincuenta y tres, que no lleva sedo °on 
la fecha de salida y que aparece recibido en ei Juzgado 
en providencia de veintiocho del mismo mes, previo In
forme del Abogado del Estado, también de fecha vein
tiséis, que acompañaba al oficio, requirió de inhibición 
al Juzgado en el ramo de cuentas del referido «ab in 
testato», Invocando como fundamento para ello el ar
tículo nueve del Real Decreto de veintitrés de Junio de 
mil novecientos veintiocho y alegando que debe enten
derse en el sentido de que todo cuanto afecte a la admi
nistración y rendición de cuentas de los «ab intestato» en 
que sea declarado heredero el Estado corresponde al De
legado de Hacienda,

Tercero. Que suspendido el procedimiento el Fiscal 
dictaminó en favor de la competencia judiciaj. por en
tender que el auto de aprobación de cuentas ya era firme

en veintiocho de agosto, cuando el oficio inhibitorio hace 
su aparición en los autos, y constituye una de esas en- 
tencias firmes que impiden el planteamiento de cuestiones 
de competencia, según el artículo trece de la Ley ie die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho así 
como que, conforme al artículo novecientos cincuenta y 
echo del Código Civil, para que el Estado reciba ’os bie
nes ha de preceder la declaración judicial de heredero, 
y si bien el Real Decreto de veintitrés de junio 1e mil 
novecientos veintiocho establece algunas peculiaridades, 
no figura entre ellas "innovación alguna en la rei«d4rión 
de cuentas por el Administrador, ni en su censura por el 
Juez, sin que esta competencia judicial sea incomparable 
con la competencia administrativa que a los Delegados de 
Hacienda atribuye el artículo noveno de dicho Decreto, 
precepto en que se funda el requerimiento, pues una 
vez en posesión el Estado del haber hereditario a los 
referidos Delegados corresponde liquidarle, enajenar <*us 
bienes, pagar los gastos y abonar las deudas, nada d- lo 
eual involucra la pieza de administración, y mucho me
nos el ramo de cuentas, por referirse a época anterior a 
la entrega de los bienes, hecha por el Juzgado a la Dele
gación; el artículo sexto del Decreto somete a ciertas 
restricciones a la administración previa a la entrega 
de los bienes, cuando, por ser el Fisco el heredero, se 
persona el Abogado del Estado, pero el buen o mal uso que 
el Administrador haga de las facultades ha de ser apre
ciado por el Juzgado, ante quien la representación del 
Estado, en presencia de las cuentas, puede hacer las ob
jeciones pertinentes y apelar, en su caso, de la resolución 
que se dicte. El Administrador Judicial, por su parte, 
apoyó también la competencia del Juzgado. ,

Cuarto. -Que en once de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, el Juez dictó un auto por el que 
se declaró competente, fundándose en que el artículo no» 
veno del Real Decreto de veintitrés de Junio de mil no
vecientos veintiocho no puede tener la virtualidad que 
pretende el requirente hasta que por el auto de decla
ración de herederos se haya declarado al Estado como 
tal, porque hasta tal momento pueden aparecer herede
ros, v que los artículos cinco, seis, siete y ocho del pn oio 
Real Decreto, ejercitados con éxito en el curso de este 
«ab intestato», serían entonces irreconciliables con él ar
tículo noveno; serán competencia de la Hacienda las 
cuentas que se refieran a fecha posterior a la declaración 
de herederos, pero no las ocurridas con anterioridad a 
dicha declaración.

Quinto. Que el Delegado de Hacienda interpuso ape
lación, contra dicho auto, pero, si bien el Juzgado admi
tió en un principio a trámite la apelación, más tarde, 
ante la oposición del Ministerio Fiscal, a la que se ad-
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hirieron las partes, declaró, en auto de cinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres, no haber lugar a 
la adm isión del recurso de apelación , por no ser el Dele
gado de Hacienda parte, sino autoridad requirente. Con 
ello ambos contendientes tuvieron por formada la cues
tión de competencia y remitieron sus respectivas actua
ciones a la Presidencia del Gobierno, para que fuese re
suelta por los trámites correspondientes.

Vistos: el articulo trece de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «No podrán 
suscitarse cuestiones de competencia a los Jueces y Tri
bunales de todos los órdenes: A) En los asuntos judicia
les fenecidos por sentencia firme, con la únicá excepción 
de que la cuestión previa recayere sobre el proceso mis
mo de ejecución del rallo»; el artículo noveno del__Real 
Decreto de veintitrés de junio de mil novecientos vein
tiocho: «Será de la competencia del Delegado de Hacien
da cuanto afecte a la posesión y liquidación del haber 
hereditario, enajenación de bjenes, pago de gastos y 
abono de deudas a cargo de la herencia. Al Delegado de 
Hacienda corresponde a nombre del Estado, como here
dero, otorgar los documentos públicos y privados y rea
lizar los demás actos a que hubiere lugar por razón de 
su cometido».

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión de competencia ha 

surgido entre el Delegado de 'Hacienda de Avila y el 
Juez de Primera Instancia de la capital de dicha provin
cia, al requerir el primero al segundo para que se inhiba 
del conocimiento del ramo de cuentas de su «ab intes- 
tato», en el que ha sido declarado único y universa) he
redero el Estado, refiriéndose dicho ramo de cuentas a 
las de la administración judicial anterior al momento 
de la declaración de heredero

Segundo. Que la disposición del artículo trece de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocno, que impide el planteamiento de cuestiones de com
petencia en los asuntos judiciales' fenecidos por sentencia 
firme, ha de entenderse que se refiere también a las re
soluciones judiciales que pongan término al asunto a que 
se refiere el requerimiento, cuando ya no cabe recurso 
contra ellas, aunque no será de aquellas que la Ley de 
Enjuiciamiento Civil llama sentencias, puesto que si un 
auto judicial firme ha terminado el negocio cuyo conoci
miento reclama la Administración, los Tribunales ya no 
están conociendo del mismo al recibirse al requerimien
to, sino que se trata de un procedimiento realmente fe
necido, y en el caso presente, el requerimiento inhibitorio 
se refiere concreta y solamente al ramo de cuentas del 
«ab intestato», terminado por auto, contra el que no cabe 
recurso una vez pasado sin utilizarse el plazo de posible 
apelación y cerrado, por consiguiente, sih que sofire él 
vaya a recaer una de las llamadas sentencias en sentido 
formal.

Tercero. Que si el asunto estaba asi fenecido por 
resolución que ya ^era firme en el momento de recib-rse 
el requerimiento, v no importa que aun no lo estuviese 
(por pender aún el plazo de apelación) en el momento 
en que dicho requerimiento fué firmado por el requiren
te, por !o que, en éste caso, en que además no lleva el 
oficio sello con la fecha* de salida de la Delegación de 
Hacienda, el que habrá de tenerse en cuenta es el instan
te en que fué recibido en el Juzgado, en el cual no se da 
por .presentado hasta el veintiocho de agosto, en que 
era firme el auto terminal del ramo.

Cuarto. Que si se entrase en el fondo de la cuestión 
de competencia planteada, tampoco podía prosperar el 
requerimiento, puesto que el artículo noveno del Real De
creto de veintitrés de junio de mi) novecientos veintiocho, 
único fundamento legal en que se apoya, no confiere en su 
precisa enumeración al Delegado de Hacienda la compe
tencia sobre las cuentas de la administración judicial an
terior a la declaración del Estado como heredero, sin 
que las completas facultades que le atribuye, en cuanto 
a la posesión, liquidación y gestión de la masa heredita
ria, antes de que sea distribuida entre las Instituciones 
municipales, provinciales y estatales a las que habrá de 
ir a parar el saldo, ni su actuación en nombre del E s-‘ 
tado como heredero, llegará a cambiar la competencia 
judicial norma) para el conocimiento de las cuentas de) 
Administrador nombrado por el Juzgado, y que actuó 
con anterioridad a la determinación de tal heredero, 
cuando aun podían haber aparecido otros que tuvieran 
ese carácter.

De conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión  
de com petencia  y que no ha lugar a resolverla.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO»
Ei M inistro Subsecretario de la Presidencia 

dei G obierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se rehabi

lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho el título 
de Marqués de Altamira, con la denominación de Al
tamira de Puebla, a favor de don Joaquín Manglano 
y Cucaló de Montull.

Accediendo a lo solicitado por don Joaquín Manglano 
y Cucaló de Montull; de conformidad con lo prevenido 
en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro-, 
puesta del de Justicia

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Altamira, 
con la denominación de Altamira de Puebla para si. sus 
hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadc en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Marqués de San Fernando, a favor de don Ignacio 
Martel y Viniegra.

Accediendo a lo solicitado por don Ignacio Marte) y 
Viniegra; de conformidad con lo prevenido en la Ley de 
cuatro de mayo de mil novécientos cuarenta y ocho. De
creto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce* previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta leí 
de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de San Fer
nando, para sí. sus hijos y- sucesores legítimos previo 
pago del Impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Alí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
f ■

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras de ter
minación de la nueva Prisión Provincial de Badaioz.

Exarhinado el expediente Instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras de terminación 
de la nueva Prisión Provincial de Badajoz en cuya tra
mitación se han observado los requisitos exigidos por la 
vigente legislación, y de conformidad con el Informe emi
tido por la Intervención General de la Administración 
del Estado; a propuesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto y presu
puesto adicional de obras de terminación de la nu^va 
Prisión Provincial de Badajoz, por un importe total de
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seis millones ciento cuarenta y dos mil doscientas cua- 
renta y una’ pesetas con cuarenta céntimos

A rtículo segundo.—El importe de las citadas obras se 
abonará en una sola anualidad, con cargo a la Sección 
tercera, capitulo cuarto, artículo primero, grupo tercero 
concepto cuarto, del vigente presupuesto.

A rtículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se rea»ice 
por la misma .contrata que tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo Establecimiento penitenciario, en 
las mismas condiciones que rigen en la subasta y con el 
beneficio de la baja que se obtuvo en ella

Asi lo dispongo por «1 presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se aprueba 
proyecto y presupuesto adicionales al de obras de  
construcción del Palacio de Justicia de Salamanca

Examinado el proyecto adicional al de construcción 
del 'Palacio de Justicia de Salamanca, informado favora
blemente por la Intervención General de la Administra
ción* del Estado, de conformidad con el Consejo de Estado 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupues
to adicional al de obras de construcción del Palacio de 
Justicia de Salamanca por un total importe de cuatro 
millones ochocientas treinta y dos mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas con dieciocho céntimos

Artículo segundo.—El presupuesto total de la obra se 
abonará en dos anualidades: la primera de tres millones 
ochocientas treinta y dos mil cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas con dieciocho céntimos, con cargo a la 
Sección tercera, capítulo cuarto, artículo primero grupo 
segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos; la segunda y última, de un millón de pesetas, con 
cargo a análoga aplicación del presupuesto para el año 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

 

DECRETO de 16 de de marzo de 1956 por el que se indulta 
a Valentín Aguayo Villate del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Valentín Aguayo Vi
llate, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en 
sentencia de nueve de junio de mil novecientos,cincuenta 
y cuatro, como autor de un delito de receptación con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
die un año de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos; ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho: 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal Sentenciador, 'previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Valentín Aguayo Villate del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en ía expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciseis de tnarzo de mil novecientos cingue uta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se indulta 
a Jesús Herranz Gonzalo del resto de la pena que le 
queda por cumplir
Visto el expediente de indulto de Jesús Herranz Gon

zalo, condenado por la Audiencia Provincial de Guadal a- 
jara en sentencia de uno de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro como autor de un delito de acapara
miento, sin la concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia

Vengo en indultar a Jesús Herranz Gonzalo del re-to 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia 

Así ‘ lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuerta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se indulta 
a Joaquín Terrones Mena del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Joaquín Terrones 

Mena, condenado por la Audiencia Provincial de Mur ia 
en sentencia de nueve de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos como autor de un delitc de robo, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, á la pena 
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Joaquín Terrones Mena del rej?to 
de la pena privativa de libertad que le queda por mmplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo a don Alberto García Martinez, 
Conde de Garcinarro, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con leí 
dispuesto en el apartado b) del articulo once de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuent.ay dos, 
sobre reorganización de la Inspección Central de Tribu
nales, reforma de plantillas en la Carrera Judicial y Fis
cal y procedimiento para designación de Magistrados 
del Tribuna] Supremo,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
Magistrado de la Sala Quinta de dicho Alto Tribunal, 
dotada con el haber anual de cincuenta y ocho mP pese
tas y vacante por fallecimiento de don Ildefonso Bollón 
Gómez, a don Alberto García Martínez. Conde de Gar
cinarro. Magistrado de término, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se dispone 
la competencia para regular, aplicar e interpretar la 
materia referente a pases y billetes gratuitos o con rebaja 

de precio para viajar en líneas de la Red Nacional 
de Ferrocarriles y en las de vía estrecha.

El Decreto-ley de treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis prescribe en su artículo sexto 
que «la concesión de pases y billetes de las líneas de la 
Red Nacional de Ferrocarriles compete al Ministerio de 
Obras Públicas», y otro tanto declara el artículo veinti
nueve del Décreto de diecisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y Mete- «será de la competencia del 
Ministerio de Obras Públicas reglamentar a todos ios 
efectos la concesión de pases y billetes» Ambos Decretos 
derogaban cuantas , disposiciones se opusieran a lo que 
en ellos se ordenaba.

En lo que se refiere a los Ferrocarriles de /vía estrecha, 
por Decreto de quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco se decidió a favor del mencionado Mi
nisterio el conflicto de atribuciones surgido con motivo 
de la aplicación de la Ley y Reglamento de Familias nu
merosas. en lo relativo a tarifas y billete? de fermca^il 
ljjn su considerando segundo reconoce que «de los térmi
nos comprendidos en la Ley de Familias numerosas será 
dé la competencia del Ministerio de Obras Públicas la in
terpretación y regulación de los que dicen relación a con
ceptos ferroviarios».

Todos estos preceptos evidencian que es el Ministerio 
de Obras Públicas el único competente para regular la 
concesión de pases y billetes, sin que constituya obstácu
lo para ello el hecho de que en algún Reglamento ante
rior y de menor rango que los Decretos que se citan esté 
eh desacuerdo con ellos.

Para evitar que vuelvan a producirse nuevos conflic
tos de jurisdicción que obligan a su resolución caso por 
caso a medida que se vayan presentando, y visto que los 

... Decretos mencionados están en vigor, se considera con- 
véniente establecer con carácter general la competencia, 
eh la materia de que se trata, del Ministerio de Obras 
Públicas. /

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Articulo único.—La competencia para regular, aplicar 
e interpretar la materia referente a pases y billetes gra
tuitos o con rebaja de precio para viajar en líneas de la 
Red Nacional de Ferrocarriles y en las de vía estrecha co
rresponde privativamente al Ministerio de Obras Públicas 
ante el que deberán plantearse cuantas cuestiones se ori
ginen relacionadas con ella y cualquiera que sea el origen 
del derecho que se alegue.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y «eis. A

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO '

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil de 
este Ministerio don Antonio Gutiérrez Fernández.
De acuerdo con lo preceptuado en el'Estatuto de Cla

ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mi) 
novecientos veintiséis, y en el Reglamento para su eje
cución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, y con lo prevenido en La Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  s

Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, ai Jefe Superior del

4

Cuerpo de Administración civil del Ministerio de Obras 
Públicas don Antonio Gutiérrez Fernández, que bumplirá 
la edad reglamentaria e\ día veintisiete del actúa mes 
de marzo, fecha de su cese en el servicio activo

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil de este Ministerio 

a don Juan José Fernández Montoya.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra

ción Civil del Ministerio de Obras Públicas, por jubila
ción de don Antonio Gutiérrez Fernández, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto-ley de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y uno; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros. , .

Nombro, por ascenso. Jefe Superior de Administración 
Civil del Ministerio de Obras Públicas, con sueldo anuai 
de veinticuato mil quinientas pesetas, más una paga ex
traordinaria en julio y otra en diciembre, y antigüedad 
de veintiocho del actual mes de marzo, al Jefe de-Admi-.. 
nistración Civil de primera clase, con ascenso don Juan 
José Fernández Montoya.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se declara 
jubilado al Superior de primera clase del Cuerpo Técnico-Mecánico 

de Señales Marítimas don Miguel Simó 
Moner.

En virtud *de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta  ̂ cuatro: a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Superior de primera clase del Cuerpo Téc
nico-Mecánico de Señales Marítimas, don Miguql Simó 
Moner, que cumplió la edad reglamentaria el día dieci
séis del actual, fecha de su cese en el servicio activo 
del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCQ
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se autoriza 
a este Ministerio para realizar por cuenta del Estado 
las obras del «Proyecto de regadío de Camporredondo 
de Alba (Palencia)».
El Ayuntamiento de Camporredondo de Alba solicitó 

que como compensación a los perjuicios originados con la 
construcción del pantano de Compuerto por la inmedia
ta inundación de la zona de embalse del mismo, se le 
habilitará pot el Ministerio de Obras Públicas una zona 
de regadío que les compensara de la pérdida de la casi 
totalidad de las huertas con que cuenta, dado que por 
el escaso vecindario, sus recurso? son limitadísimos y en 
atención a que el pago de las expropiaciones no pueden 
resolverles el problema que se les plantea por el elevado 
coste de las respectivas obras.
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Lo anteriormente expuesto justifica que éstas se reali
cen sin aportación de los beneficiarios, por lo que, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, . ^

D I S P O N G O  :

Artículo único.—rSe autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para realizar por cuenta del Estado, en las condi
ciones que determina el artículo doce de la Ley de siete 
de julio de mil novecientos once, modificada por la de 
veinticuatro de agosto de mil novecientos treinta y tres 
o sea sin aportación de los beneficiarios, las obras del 
«Proyecto de regadío de Camporredondo de Alba (Palen- 
eia)», con presupuesto que asciende a doscientas diecio
cho mil doscientas setenta y cinco pesetas con un cén
timo, cuyo gasto se imputará al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo tercero, concepto quinto, del Presupuesto 
vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de m ií novecientos cin
c u e n ta ^  seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P ú b lh aá  

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se autoriza 
a este Ministerio para celebrar la subasta de las obras 
del «Proyecto modificado de precios del de reparación 
del muro de contención y defensa en Sanlúcar de 
Guadiana (Huelva)».
Por Orden ministerial de veintiuno de febrero de mil 

novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto modificado de precios del de repara
ción del, muro de contención y defensa en Sanlúcar de 
Guadiana (Huelva)», por su presupuesto de contrata de 
trescientas treinta mil setecientas cuarenta y siete pe- 
con veinticuatro céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Se ha incoado el oportuno expediente para La ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el articulo cuarenta y 
nueve de la . Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, '

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyectox 
modificado de precios del de reparación del muro de con
tención y defensa en Sanlúcar de Guadiana (Huelva)» 
por su presupuesto de ejecución por contrata de tres
cientas treinta mil setecientas cuarenta y siete pesetas 
con veinticuatro céntimos, que se abonarán én dos anua
lidades

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
m\ M inistro ti-» O bras Pú blicas  

FERNANDO SUAREZ UF  I A N G I l  V D F  ANGULO

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C ACION NA C I O N A L

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se modifica 
el de 23 de julio de 1953 sobre plan de estudios y régi
men de las Escuelas de Comercio.

Dictada la Ley de. veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que modifica la de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres sobre Orde
nación de las Enseñanzas Económicas y Comerciales en 
lo que afecta al periodo técnico de las Escuelas de Co
mercio, procede, consecuentemente, modificar tam ban 
el Decreto de veintitrés de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, por el que se aprobó el plan de estudios 
y se dispuso el régimen de las Escuelas de Comercio.

For otra parte, se considera necesario organizar en

dichos Centros las Enseñanzas de Auxiliares de Banca y 
las de Auxiliares Intérpretes de Oficina Mercantil, previa 
supresión o transformación do las llamadas Secciones 
de Vulgarización, de práctica ineficacia

Por ello, visto el informe del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, s

D I S P O N G O  
:

Artículo primero. — Quedan modificados ios artículos 
que a continuación se señalan del Decreto de veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres. (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de quince de agosto), por el que 
se aprueba el plan de estudios y se dispone el régimen 
de las Escuelas de Comercio, que quedará redactado del 
siguiente modo.

«Articulo prim ero .—Las enseñanzas mercantiles, en su 
periodo técnico, tendrán una duración de seis años, dis
tribuidos en tres cursos para obtener el título de Perito 
Mercantil, y ires más para el de Profesor Mercantil.

A rticilo  tercero .—Para el acceso al periodo técnico se 
requiere la edad mínima de catorce años y el título de 
Bachiller elemental o laboral.

Las pruebas de ingreso versarán sobre materias cur
sadas en el Bachillerato elemental que puedan servir de 
pase a los estudios mercantiles, enfocadas hacia el as* 
pecto general, con arreglo al programa que al efecto 
se apruebe por el Ministerio de Educación Nacional.

Los ejercicios serán orales y escritos, y los Tribunales 
encargados de juzgarlos estarán compuestos por tres Ca
tedráticos o Profesores del Centro designados por el Di
rector. No habrá más calificaciones que las de «apto> y 
«no apto» Aquellos alumnos que deseen sobresaliente con 
matricula de honor se someterán a un examen especial, 
que tendrá lugar en la misma convocatoria y ante el 
mismo Tribunal, dentro de los seis dias siguilentes al 
de la terminación de los ejercicios generales

Del examen de ingreso estarán exentos los Bachilleres 
superiores. que hayan aprobado el curso preuniversitario 
y, en general, quienes tuvieren aprobado el ingreso en la 
Universidad' o ^en las Escuelas Especiales

Articulo cu arto  —Para las m aterias teóricas a que se 
refiere el artículo cuarto de la Ley de diecisiete de julio 
de mi) novecientos cincuenta y tres sobre Ordenación 
de Las enseñanzas económicas y comerciales, y el único 
de la de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, regirá la siguiente distribución:

A) G rado de Perito m ercan til.
Primar curso: Religión: Matemáticas con nociones de 

Cálculo Comercial; Literatura Española y Redacción Co
m ercial; Geografía Económica, primero; Primeras Ma
terias; Francés, Inglés.

Segundo curso: Religión; Literatura Universal (espe
cialmente Hispánica); Matemáticas Comerciales; Ele
mentos de Contabilidad y Teneduría de Libros; Mercan
cías; Geografía Económica, segundo (especialmente de 
Am érica); Francés; Inglés.

Tercer curso: Religión; Historia de la Cultura; E le
mentos de. Derecho y Legislación M ercantil; Física y 
Química; Contabilidad General; Economía y Estadística; 
Francés; Inglés.

B) G rado de P ro fesor  m ercan til.
Primer curso: Religión (Dogma católico y M oral); 

Derecho Civil (Obligaciones y Contratos); Econon ia ; 
Tecnología Industrial y Agrícola; Técnica de Empresas; 
Contabilidad Aplicada, primero (por razón ieí su jeto): 
Análisis Matemático, primero; Legislación del Trabajo y 
Seguros Sociales; Alemán, Italiano. Portugués o Arabe, 
primero.

Segundo curso: Deontología; Hacienda Pública: Dere
cho Mercantil: Geografía Económica de España. Historia 
d£l Comercio: Análisis Matemático, segundo; Contabilidad 
Aplicada, segundo (por razón del ob jeto); Estadística 
Metodológica; Alemán, Italiano, Portugués o Arabe, se
gundo.

Tercer curso: Doctrina Social Católica; Integración y 
Análisis de Balances; Organización y Revisión de Con
tabilidades: Contabilidad Pública: Legislación Fiscal, Or
ganización y administración de Empresas: M atemática 
Financiera y Nociones de Cálculo actuarial; Alemán, Ita 
liano, Portugués o Arabe, tercero. ¿

Artículo quinto.—(Suprimido.)

/
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Artículo sexto.—  Letra c) E nseñanzas del H ogar.— A 

las alum nas del G rado Pericial se reservarán tres horas 
sem anales para dar las enseñanzas del Hogar en los dos 
prim eros años del peritaje.

Articulo séotimo .— Tendrán carácter obligatorio las 
enseñanzas de Dibujo, Publicidad y P ropaganda y T a 
q u igrafía  y M ecanografía:

a) La enseñanza del Dibujo Publicitario será desarro
llada en el primer curso del pe iita je , y la de Publicidad

P ropaganda, en el tercero del Profesorado.
b) Las enseñanzas de T aq u igrafía  y M ecanografía se 

darán en el segundo y tercer años del G rado de P eritaje.
ArHculo octavo.— (Suprim ida la parte iĥ  «Ciencias N a

turales» e incluidas «Geografía» y «Derecho».)
Articulo dieciocho.— (Suprim ido, así como ®u m o liflca - 

cación, por Decreto de once de septiem bre de mil nove
cientos cincuen ta y tres.)

Artículo veiutitrés  (párrafo  cuarto). -No se anun ciará 
n in gun a cátedra a concurso de traslado que in m ed iata
m ente antes haya sido declarada desierta en el concurso 
previo.

Artículo cuarenta y dos .— En las Escuelas Pericialeo 
y Profesionales de Com ercio habrá el mismo núm ero de 
Profesores adjuntos (o de A uxiliares «a extinguir») que 
de cátedras.

Artículo cuarenta y nueve .— L a p lan tilla  de C atedrá- 
tipos num erarios que tendrán a su cargo las enseñanzas 
que se detallan, será la siguiente:

En las Escuelas profesionales:
Una cátedra de L engua y L iteratu ra.— Com prende: L i

teratu ra  Española y Redacción C om ercial y L ite ra tu ra  
U niversal (especialm ente H isp án ica).

Una cátedra de G eo grafia  Económ ica.— Com prende: 
G eografía  Económ ica, prim ero; G eo grafía  Económ ica, se
gundo, y G eografía  Económ ica de España.

Una cátedra de H isto ria — Com prende: H istoria de la 
Cultura e Historia del Comercio.

Una cátedra  de Física y Q uím ica.— Com prende: Am
pliación de Física y Q uím ica y T ecn ología In dustrial y 
A g ríc o la .'

Una cáted ra  de M ercancías.— Com prende: Prim eras 
M aterias y M ercancías.

Una cátedra  de M atem áticas Com erciales.— D em pren
de: M atem áticas con nociones de Cálculo Comercia», M a
tem áticas Com erciales y E stadística M etodológica.

Una cátedra  de Análisis M a te m á tic o —Com prende: 
A nálisis M atem ático, prim ero; Análisis M atem ático, se
gundo; M atem ática F in an ciera  y Nociones de Cálculo 
A ctuarial. -

Una cátedra de Economía y E sta d ís tic a — C om pren de: 
Econom ía y E stadística; Legislación del T rab ajo  y Segu
ros Sociales y Economía!

Una cátedra  de Derecho.— Com prende: Elemento® de 
D erecho y Legislación M ercantil; D erecho Civil (O bliga
ciones y C on tratos), y Derecho M ercantil

Una cátedra  de C on tabilidad .— Com prende: Elem entos 
de Contabilidad y T en eduría de Libros, y C ontabilidad 
G eneral

Una cáted ra  de C ontabilidad A plicada.— Com prende: 
Contabilidad Aplicada, prim eip; C ontabilidad A plicada, 
segundo, y Técnica de Empresas.

Ujja cátedra  de O rganización y adm inistración  de Em
p r e sa s-C o m p re n d e : O rganización y revisión de C on ta
bilidades; Integración y Análisis de B alances y O rga
nización ,y adm inistración de Em presas

Una cátedra de H acienda y C ontabilidad Pública.—  
Com prende. H acienda P ública; Legislación  F iscal, y Con
tabilidad Pública

Una cátedra de Francés.
Una cátedra dé Inglés.
Una cátedra de Alem án.
Una cátedra de Italian o (en las de M adrid, B arcelo

na. Cádiz y M álaga).
Una cátedra  de Portugués (en las de M adrid y La 

Coruña)
Una cátedra  de Arabe (en las de Madrid. B arcelona. 

G ran ada, Cádiz, M álaga y Palm a de M allorca)
Una cáted ra  dé Dibujo.— Com prende: D ibujo Publici

tario  y Publicidad y P ropaganda
En las Escuelas P ericiales:
Una cátedra de Lengua y L iteratu ra .— Com prende: L i

teratu ra  Española y Redacción Com ercial, y L iteratura  
U niversal (especialm ente H ispánica).

Un^ cáted ra  de G eo grafía .— Com prende: G eo grafia

Económica, prim ero; G eografia  Económ ica segundo, e
Historia de la Cultura.

Una cátedra de M ercancías.— Com prende: Prim eras 
M aterias; M ercancías y' Am pliación de Física y Quím ica, 

Una cátedra de M atem áticas Com erciales.— Com pren
de: M atem áticas con nociones de Cálculo Com ercial, y  
M atem áticas Com erciales.

Una cátedra de C ontabilidad.— Com prende: Elem entos
de C ontabilidad y Teneduría de Libros, y Contabilidad
General.

Una cátedra de Derecho.— Com prende: Elementos de 
Derecho y Legislación M ercantil, y Economía y Estadís
tica.

Una cátedra  de Francés.
Una cáted ra  de Inglés.
Una cátedra  de Dibujo.

\Articulo cincuenta.— (Suprim ido.)
Artículo cincuenta y un o.—  (Suprimido.)
Artículo cincuenta y cinco .—  La p lantilla  de Profeso

res adjuntos, entre los que se incluyen los actuales Auxi
liares num erarios «a extinguir», estará integrada cada 
Escuela por un número igual al de C atedráticos num e
rarios, com prendiendo las mism as asign aturas que in te
gran la cátedra  respectiva.»

Artículo segundo.— Las Escuelas P reparatorias anejas 
a las Escuelas de Com ercio quedan am pliadas en su G ra 
do de Iniciación Profesional.

Artículo tercero.— Las Secciones de V ulgarización de 
las Escuelas de Comercio, establecidas en algunas de ehas 
por el Real Decreto de trein ta  y uno de agosto de mil 
novecientos veintidós, quedarán convertidas, a partir del 
curso mil novecientos cincuenta y seis-cincuen ta y siete, 
en Enseñanzas de «Auxiliares de Empresas», «Auxiliares 
de Banca» y «Auxiliares Intérpretes de O ficina M ercan
til», pudiéndose crear tam bién en otras Escuelas, previa 
solicitud de las mismas, si así lo considera conveniente el 
M inisterio de Educación Nacional.

Artículo cuarto.— P ara el ingreso en las Enseñanzas de 
«Auxiliares de Empresa», «Auxiliares dé Banca» y* de 
«Auxiliares Intérpretes de O ficial M ercantil», se requerirá 
la edad m ínim a de catorce años.

Los alum nos que hayan cursado en las Escuelas Pre
paratorias anejas a las de Com ercio la enseñanza pri
m aria y las del G rado de iniciación profesional accede
rán directam ente a las Enseñanzas de «Auxiliares de 
Banca», «Auxiliares de Empresa» y de «Auxiliares In tér
pretes de O ficina M ercantil»; los que no hayan  realizado 
los estudios deberán superar las pruebas de ingreso, que 
serán reguladas por disposiciones especiales

Articulo quinto.— P ara poder obtener el diplom a co
rrespondiente a cada una de las referidas enseñanzas 
será necesario haber cursado y aprobado en las corres
pondientes Secciones de las Escuelas de Com ercio las si
guientes m aterias.

PARA «AUXILIARES DE EMPRESA» Y  «AUXILIARES
DE BANCA» /

Prim er año: ,

C aligrafía.
G ram ática  española.
A ritm ética m ercantil. v
Cultura económ ico-social, primero.
T aq u ig ra fía  y M ecanografía, primero.

Segundo año:

C álculo m ercantil.
Idioma, prim ero (francés o inglés).
C ultura económ ico-social, segundo.
Contabilidad general
T aq u igrafía  y M ecanografía, segundo.

Tercer año: '
A) Para Auxiliares de Empresa. —  Idiom a, segundo

(francés o inglés).
Contabilidad G eneral y Aplicada.
Elem entos d e . Derecho M ercantil.
Elem entos de Tributaciones.
Com posición y Correspondencia Com ercial.
B) Para Auxiliares de Banca.  —  I d i o m a ,  segundo

(fráncés o inglés). ¡
C ontabilidad B ancaria.
Legislación y Técnica B an caria. 1
O rganización B an caria,
Com posición, y Correspondencia Com ercial.
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PARA «AUXILIARES INTERPRETAS DE OFICINA 
MERCANTIL» ;

Primer año:
Caligrafía.

, Gramática. \
Aritmética Mercantil,
Primer idioma.
Segundo idioma.

Segundo año:
Gramática.
Primer idioma.
Segundo^ idioma.
Taquigrafía y Mecanografía.
Prácticas de Oficina Mercantil.

Tercer año:
Primer idioma.
Segundo idioma. ,
Taquigrafía y Mecanografía.
Práctica de Oficina.
Archivo y Clasificación.
Además de las consignadas en el plan anterior, se cur

sarán las, de Religión, Formación dei Espíritu Nacional 
y Educación Física; y para las alumnas las Enseñanzas 
del Hogar.

Artículo sexto.—El actual Profesorado de las hasta 
ahora llamadas Secciones de Vulgarización será acopla
do a estas nuevas enseñanzas de «Auxiliares de Empre
sa», «Auxiliares de Banca» y «Auxiliares Intérpretes de 
Oficina Mercantil»

Por Orden del Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las normas necesarias para este acoplamiento 
y provisión entre titulares mercantiles dé las vacantes 
que resulten.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. — En ningún caso habrá simultaneidad de 

planes de estudios, por enseñanza oficial, en las Escue
las de Comercio.

En el curso mil novecientos cincuenta y seis-cincuen
ta y siete la enseñanza oficial se dará del siguiente 
modo:

Los dos primeros cursos del Peritaje Mercantil, plan 
mil novecientos cincuenta y tres, y los tres íntegros del 
de mil novecientos cincuenta y seis

En el grado profesional, el primer curso, por el plan 
de mil novecientos cincuenta y seis, y el segundo y ter
cer curso, por el de mil novecientos cincuenta y tres.

En los dos años sucesivos se suprimirán los cursos 
primero y segundo del Peritaje mil novecientos cincuen
ta y tres, respectivamente, y se sustituirán el segundo 
y tercero del Profesorado plan mil novecientos cincuen
ta y tres por los de los mismos cursos establecidos en el 
presente Decreto.

En su consecuencia, al término de la convocatoria de 
septiembre próximo venidero, los alumnos oficiales se
rán acoplados del siguiente1 modo.

a) Los que tengan aprobado el ingreso plan mil no
vecientos cincuenta y tres, estudiarán en los cursos mil 
novecientos cincuenta y seis-cincuenta y siete y mil no
vecientos cincuenta y t siete-cincuenta y ocho, los dos 
primeros años del Peritaje del propio plan, sin más va
riación que el cambio de la disciplina de «Idioma mo
derno» por la de «Historia», primero del plan de mil no
vecientos cincuenta y tres, quedando acoplados en su 
tercer año de carrera al primero del nuevo plan.

b) Los que tengan aprobados el primer año del Pe
ritaje estudiarán en el curso próximo el segundo año 
del plan de mil novecientos cincuenta y tres, sin más Va
riación que la anteriormente indicada, quedando aco
plados en su tercer año de carrera al primero del nuevo 
plan.

c) Los que tengan aprobado .el segundo año del Pe
ritaje se'incorporarán al primer curso del plan de mil 
novecientos cincuenta y seis, sin más variación que el 
cambio de la disciplina de «Geografía Económica, pri
mero» por la de «Historia, primero» del plan mil nove
cientos cincuenta y tres.

d) Los que tengan aprobado el tercero y el cuarto 
curso del Peritaje plan mil novecientos cincuenta y tres, 
se incorporarán al segundo y tercer curso, respectivamen
te, del nuevo plan.

e) Los que tengan aprobados todos ios estudios dei 
Grado Pericial, de continuar su carrera, lo harán por el 
nuevo plan

f) Los que tengan aprobado el primer curso dei Gra
do Profesional continuarán su carrera por el plan de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Segunda. — Por enseñanza libre los alumnos podrán 
terminar sus estudios por el plan que vienen cursándo
los con los siguientes topes:

a) Los del plan de mil novecientos veintidós única
mente en las convocatorias del presente curso acadé
mico mil novecientos cincuenta y cinco - cincuenta y 
seis.

b) Los del Peritaje y Profesorado Mercantil plan 
mil novecientos cincuenta y tres, o acoplados al mismo, 
dispondrán, respectivamente, de las convocatorias corres
pondientes a cinco y tres cursos académicos íntegros, 
a contar desde el próximo de mil novecientos cincuenta 
y seis-cincuenta y siete.

Todos ios que no lo hayan terminado al finalizar estos 
plazos serán acoplados en la forma que por el Ministe
rio de Educación Napional se determine.

Tercera.—Con independencia de la celebración de 
pruebas de ingreso con arreglo a lo establecido en el 
presente Decreto, y a fin de no lesionar posibles inte
reses, se autoriza también para matricular y celebrar 
exámenes de ingreso en la convocatoria del mes de ju
nio próximo venidero, con arreglo a las normas del De
creto de mil novecientos cincuenta y tres, pudiendo pre
sentarse a examen en septiembre únicamente aquellos 
que no hubieran superado estas pruebas en el mes de 
junio.

¡̂t, podíái» conoce? ?rre, por última vez conva
lidaciones de estudios para la próxima convocatoria de 
junio, al ampara del Decreto de diez de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y disposiciones comple
mentarias, pudiendo los alumnos, en consecuencia, seguir 
sus enseñanzas por el plan de mil novecientos cincuenta 
y tres, con arreglo a las normas del presente Decreto.

Cuarta.—En tanto se habilitan los recursos económi
cos para el establecimiento de la Inspección de Escuelas 
de Comercio y abono de dietas a los Catedráticos que 
han de formar parte de los Tribunales de Grado a que 
se refiere el artículo dieciséis del Decreto de veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, se autori
za al Claustro de Profesores de cada Centro para que 
pueda nombrar el personal integrante de los mismos, 
entre sus Catedráticos numerarios, que serán presidi
dos por el Director.

Quinta.—Los Catedráticos de los suprimidos estudios 
superiores de la carrera de Comercio que por consecuen/ia 
de la aplicación de la disposición transitoria cuarta de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres no hayan sido incorporados a la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección.de Eco
nómicas y Comerciales), al cumplirse el plazo a que se 
refiere la también disposición transitoria única del Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, podrán, excepcionalmente, ser acoplados por el Mi
nisterio de Educación Nacional a cátedras vacantes en el 
respectivo Centro que tengan analogía o similitud con 
aquellas suprimidas de que, eran titulares, pudiendo, in
cluso, desdoblarse alguna de las cátedras cubiertas, siem
pre que las afectadas tengan adscritas reglamentaria
mente más de dos asignaturas.

Si en algún caso el Ministerio de Educación Nacional 
no considera oportuno verificar tal acoplamiento el inte
resado quedará en situación de excedencia forzosa, con 
arreglo a la Ley.

Sexta.—Los Auxiliares numerarios de los propios estu*. 
dios superiores, en trance de supresión, deberán <*er aco
plados dentro de la Escuela en que presten sus servicios 
a las enseñanzas más afines

Séptima.- Una vez verificado el acoplamiento a, que 
se refiere la disposición anterior, se procederá a acopiar 
igualmente a todos los Auxiliares numerarios «a extin
guir». dentro de las respectivas Escuelas y a razón de una 
por cátedra, previa petición de los interesados e informe 
de la 'Dirección de) Centro.

Las vacantes resultantes después del* acoplamiento se 
anunciarán a un concurso especial y previo de traslado; 
quedando automáticamente convertidas en plazas de Pro>- 
fesores adjuntos todas aquellas que no fueren cubiertas, 
las que, a medida que se vayan dotando, se proveerán de
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conformidad con el artículo cuarenta y cuatro dei Decre
to de veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y
tres. ,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El plan de estudios aprobado por el presente 
Decreto (Ingreso, Grado pericial y Profesional) entrará 
en vigor a partir de la próxima convocatoria de junio 

Segunda.- Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones necesarias para el debido cum
plimiento de lo establecido en el presente Decreto, que
dando facultado para acopiar el personal docente a las 
enseñanzas del nuevo plan de estudios, y se incoará, con 
sujeción a los preceptos legales, el expediente que com
prenda las modificaciones de créditos impuestas por esta 
reorganización dé las enseñanzas mercantiles

Tercera.-Quedan derogados, salvo derechos adquiri
dos, los Decretos de once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres y diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro Igualmente el de veintitrés de judo 
de mil novecientos cincuenta y tres en todo aquello que 
aparezca modificado o suprimido por el presente Y cuan
tos preceptos se opongan a lo prevenido en el que hoy 
se promulga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta v seis, ‘ ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se modifica 
el Reglamento orgánico de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, de 10 de febrero de 1950.

La experiencia recogida desde la publicación del De
creto de diez de febrero de mil novecientos cincuenta, 
que aprobó el Reglamento Orgánico de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana, aconseja introducir en éste 
algunas modificaciones que la realidad demanda, pues 
desde la citada fecha se ha evidenciado la conveniencia 
de revisar ciertos preceptos y previsiones, tales como lo 
relativo a Plus de Cargas Familiares, cómputo de pagas 
extraordinarias y Plus de Vida Cara a efectos pasivos, 
regulación de excedencia^ y situaciones especiales que 
han sido modificadas por la legislación sobre funciona
rios, fijación de las plantillas en las Cámaras de primera 
categoría que no las tienen señaladas de forma expresa, 
regulación de concursos para ascensos, etc.

Por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  g

Artículo único.—Se modifican los artículos uno, ocho, 
dieciocho, cuarenta, cincuenta y dos, cincuenta y tres, 
cincuenta y cuatro, cincuenta y. seis, cincuenta y siete, 
cincuenta y nueve/ sesenta y dos, sesenta y tres, sesenta 
y  cinco y noventa del Reglamento Orgánico de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, aprobado por Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cincuenta, y se 
añaden tres disposiciones transitorias con arreglo al 
texto siguiente:

Articulo primero.—Las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana son Corporaciones Oficiales y de derecho 
público, con plena personalidad jurídica para cumplir 
los fines que les señala el presente Reglamento. Su misión 
es defender, fomentar y representar dicha rama de la 
riqueza nacional; asesorar a la Administración. Poderes 
Públicos y cualesquiera otros Organismos oficiales en Sus 
diferentes esferas sobre los extremos que con ella se re
lacionan: realizar obras sociales, establecer servicios en 
beneficio de la propiedad urbana y, en general, secundar 
las iniciativas del Gobierno en c u a n t o  afecten a la 
misma.

Articulo octavo. — El apartado doce de este articulo 
quedará redactado agí: representar y defender ante los 
Organismos y Tribunales Centrales de toda clase, incluso 
el Tribunal Supremo, a nombre de los propietarios cole

giados o de su Üámara respectiva, los recursos corres- . 
pondientes o litigios en que los Juzgados o Tribunales in
feriores...

Articulo dieciocho.—E\ apartado quinto de este articu
lo quedará redactado asi: establecer y sostener reia< io
nes con Entidades cuscos fines atiendan a la defensa ur
bana.

Articulo cuarenta.—Se adiciona a este artículo un se
gundo párrafo que diga:

«Los Secretarios que tengan legalmente consolidado 
un sueldo superior al que se fija en el presente Regla
mento lo conservarán en caso de traslado.»

Articulo cincuenta y dos. — El tercer párrafo de este 
artículo quedará redactado del siguiente modo:

Los ascensos a Jefe de Negociado serán por concur
so-oposición entre Oficiales primero y segundo. «Cuando 
no resultase aprobado ninguno de los aspirantes, se ce
lebrará otro concurso-oposición, al que podrán concu
rrir los Auxiliares, empleados de Cámaras absorbidas y 
empleados de servicios especiales; y si también de esta 
segunda prueba queduse desierta la plaza, se conVocará 
concurso-oposición libre, en eT que se exigirá el título 
académico.» x

Articulo cincuenta y tres.—Contra los acuerdos de la 
Junta de Gobierno imponiendo sanciones graves o muy 
graves al personal «cabrá recurso de alzada ante la Sub
secretaría, cuya resolución agotará la vía gubernativa».

Articulo cincuenta y cuatro.— El párrafo segundo de 
este artículo quedará redactado de la siguiente forma:

CONSEJO SUPERIOR

Dos Jefes de Negociado, un Letrado Asesor, cuatro 
Oficíales primeros, dos Oficiales segundos, dos Auxiliares, 
un Conserje, un Ordenanza, una mujer de limpieza.

, CAMARAS DE PRIMERA CATEGORIA

En Madrid y Barcelona: v
Seis Letrados, cuatro Procuradores, un Arquitecto* un 

Ingeniero Industrial, un Aparejador, seis Jefes de Nego
ciado, un Jefe de Servicios Económicos con título mer
cantil superior y con categoría de Jefe de Negociado, 
seis Oficiales primeros un Taquígrafo con categoría de 
Oficial primero, ochó Oficiales segundos, diez Auxiliares, 
un Conserie seis Ordenanzas, seis mujeres de limpieza.

En las restantes Cámaras de primera categoría la 
plantJlla será la siguiente:

Cuatro Letrados, dos Procuradores, un Arquitecto un 
Ingeniero Industrial, un Aparejador, cuatro Jefes de Ne
gociado, cinco OñcialevS primeros, seis Oficiales segundos, 
seis Auxiliares, un Conserje, cuatro Ordenanzas, cuatro 
mujeres de limpieza

Se suprime el penútlimo párrafo de este artículo, y 
el último quedará redactado así:

No es obligatorio para las Cámaras tener cubiertas 
todas las plazas enumeradas si las necesidades del Ser
vicio no lo exigieran, «pero en el caso de que así lo acuer
den, deberán solicitar la oportuna autorización del Mi
nisterio de Trabajo, que podrá concederla previo informe 
favorable del Ministerio de Hacienda por Orden publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Articulo cincuenta y seis —A este artículo se añadirá 
el siguiente párrafo*

«No obstante, las Cámaras podrán acordar en régimen 
libre un concierto, que será aprobado por el Ministerio 
de Trabajo, previo informe de la Intervención General 
de la Administración del Estado, con el Instituto Na¿ to
nal de Previsión o entidades colaboradoras y demás legnl- 
mente autorizadas, para facilitar a sus empleados y fa- / 
miliares que con ellos convivan lajjportuna asistencia 
médico-farmacéutica.»

Artículo cincuenta y siete. — Todo el personal de las 
Cámaras que regula el presente Reglamento incluso los 
Secretarias disfrutarán de un aumento periódico por 
tiempo de servicios de hasta cinco quinquenios, «consis
tentes cada uno en el diez por ciento de los haberes que 
legalmente tengan consolidados a efectos pasivos».

Artículo cincuenta y ocho.—El personal a que se re
fiere el articulo anterior disfrutará de dos mensualida
des extraordinarias, «computables a efectos pasivós», una 
de «18 de Julio» y otra de Navidad; «dichas mensualida
des se liquidarán teniendo en cuenta el sueldo base le-

I galmentó reconocido, más los aumentos por años de ser
vicios», y
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Artículo cincuenta y nueve. — El personal que a ello 
tenga derecho percibirá el Plus de Cargas Familiares, 
consistente en el veinticinco por ciento del importe de 
la nómina, cuyo reparto se efectuará en la forma que de
terminen las disposiciones sobre el particular; «pero sin 
que ningún beneficiario pueda percibir por este concepto 
un importe superior al que le hubiera correspondido de 
aplicarse el régimen establecido por la Ley de ayuda fa
miliar, entendiéndose a estos efectos, en los casos en que 
existan familiares con derecho á puntos, según los pre
ceptos que regulan el «Plus Familiar», y 'no lo tuviesen 
a la «Ayuda Familiar», que la cantidad a percibir por 
cada uno de los expresados familiares no podra ser su
perior a la reconocida en este último régimen para cada 
hijo mayor de diez años».»

Artículo sesenta y dos.—El personal disfrutará, caso 
de enfermedad, el sueldo integro durante los tres prime
ros meses de aquélla, y el cincuenta por ciento durante 
otros seis. Si transcurrido este periodo no se restablecie
se, continuará el permiso sin sueldo hasta dieciocho me
ses. «expirados los cuales será declarado excedente for
zoso sin sueldo, pero con reserva ae plaza hasta cumplir 
el tiempo exigido para consolidar derechos pasivos, en 
cuyo momento podrá solicitar la jubilación por imposi
bilidad física o la excedencia voluntaria, con arreglo al 
número de años de servicio que acredite».

Artículo sesenta y tres—Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos treinta y cuatro y sesenta y dos y apar
tado B) del cincuenta y tres, «la situación de excedencia 
de los empleados de Cámaras se regirá por lo dispuesto 
•en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro sobre situaciones especiales de funcionarios pú
blicos».

Articulo sesenta y cinco —El párrafo segundo de este 
articulo quedará redactado del siguiente modo:

«La aportación de las Cámaras a la expresada Mutua
lidad será el* cinco por ciento de los ingresos obtenidos 
por cuotas, obligatorias y de «servicios especiales.»

Artículo noventa.-'-Ei párrafo cuarto de este artículo 
quedará redactado así:

«No se podrá hacer ningún pago superior a la con
signación por haberes de personal, gratificaciones ni 
otro concepto relacionado con el mismo «sin el cumpli
miento de lo dispuesto en los anteriores párrafos.»

' DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Se incorpora a los sueldos fijados en el ar

tículo cincuenta y cinco el Plus de Vida Cara que actual
mente disfrutan los empleados de Cámaras.

Segunda El aumento del Plus Familiar a que se re
fiere el articulo cincuenta y nueve tendrá efectos econó
micos a partir de primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y oeis.

Tercera. Se establece la misma retroactividad para el 
cómputo, a efectos pasivos, de las pagas extraordinarias 
de Dieciocho de Julio y Navidad y de la adición del Plus 
de Vida Cara a que se refiere la disposición transitoria 
primera.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 

la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de los 
montes «La Dehesa», «Valdeperón», «Montes Blancos». 
«Dehesa y la Sierra» y «La Sierra», comprendidos en 
los términos municipales de Careñas, Nuévalos, Mon
terde y Olvés, de la provincia' de Zaragoza.

Los montes denominados «La Dehesa», «Valdeperón», 
«Montes Blancos», «Dehesa y la Sierra» y «La Sierra», si
tuados en los términos municipales de Carenas, Nuéva
los. Monterde y Olvés, de la provincia de Zaragoza, se 
encuentran prácticamente desnudos de vegetación, pues 
solamente sustentan escaso matorral de romero y tomi
llo, muy degenerado a consecuencia del exceso de oasto- 
reo y de las roturaciones arbitrarías a que están some
tidos. Como, consecuencia de las grandes pendientes y 
barrancos que tlos atraviesan, las tormentas, frecuentes 
en aquella comarca, originan graves erosiones y el trans
porte de gran cantidad de elementos sólidos y de lodos, 
producto de la descomposición de su suelo, que es muy 
deleznable, arruinando periódicamente las feraces huertas 
del río Jalón, interceptando las comunicaciones ferrovia
rias de Madrid a Zaragoza y produciendo además el pro
gresivo qtprranñpnto del oanta.no de la Tranquera, sobre 
el rio Piedra, próximo a entrar en servicio.

Siendo posible evitar, en gran parte, tales daños con 
la repoblación forestal de los terrenos mencionados, se 
hace preciso llevar a efecto ésta, incluso con carácter 
obligatorio, a cuya fin resulta necesario llevar a efecto la 
aplicación de lo que al respecto dispone el artículo diez 
de la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos y disposiciones concordantes.

Por otra parte, los montes afectados por el presente 
Decreto reúnen también las condiciones que señala la 
Ley.de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho, por 
lo oue deben calificarse como «montes protectores»

Fn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal redactado por el Patrimonio Forestal dei Es
tado para los montes «La Dehesa», «Valdeperón», «Montes 
Blancos», «Dehesa y la Sierra» y «La Sierra», situados en

los términos municipales de Careñas, Nuévalos, Monterde 
y Olvés, de la provincia de Zaragoza

Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a 
que se refiere el artículo primero que afecta a los citados 
montes comprendidos dentro de los límites siguientes: 

Désde el estribo derecho de la presa* Norte, divisoria 
de aguas entre las que vierten al pantano de la Tranque
ra y* las que vierten al río Piedra, aguas. abajo del refe
rido pantano; Este, líneas jurisdiccionales de limites en
tre los términos de Carenas y Munébragá, Nuévalos y Mu- 
nébrega y Monterde y Munébrega, hasta la cota mil cua
renta y dos, desde esta cota a la de mil ochenta y cuatro 
por la divisoria del río Ortiz; Sur, desde la cota mil ochen
ta y cuatro sigue el límite por la línea jurisdiccional en
tre ios términos de Monterde y Castejón de Alarba y 
Montes de Abanto hasta la cota mil treinta; Oeste, des
dé la cota mil treinta continúa el límite de los vértices 
de unos cerros llamados Zapatera, Monte de los Romera
les, Vega del río Ortiz, camino del Monasterio de Piedra 
a Monterde, línea jurisdiccional de límites entre Monter
de y Nuévalos hasta el barranco de Valdelahoya, línea 
poligonal que une ias cotas ochocientos sesenta y ocho, 
ochocientos cincuenta y seis y ochocientos sesenta y nue
ve, camino de Balbaneda, barranco de Valdehierro y pan
tano de la Tranquera.

Artículo tercero,—De acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil npvecientos ocho, las masas que se creen en dichos 
montes se considerarán «montes protectores», debiéndo
se inscribir en el Registro correspondiente, y se declara 
la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación 
a que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación 
forestal aludidas en el articulo primero, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo cuarto. — El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de Iniciar el expediente de expropiación para las 
fincas particulares o el de consorcio forzoso para los 
montes públicos, llevando a efecto la ocupación de los 
terrenos, requerirá a los respectivos propietarios para que, 
dentro de Un plazo de quince días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en 
ias condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuenta las siguientes normas: ,

Primera.—Participación en las rentas futuras* Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y
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relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado

Segunda.—Duración dél consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de bada uno de los plazos en que se pro
duzcan los reintegros del anticipo.

b) Sí están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca 
previamente al interesado la Dirección General del Ramo 

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b), y tratándose de terre
nos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal del 
Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con 
arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies afec
tadas por este Decreto,' y cuando se trate de terrenos 
públicos, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el 
trámite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su 
Reglamento de treinta de mayo del mismo año. llevando 
a efecto previamente la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu 
pación a efectos de su repoblación forestal de diferen 
tes montes situados en los términos municipales de 
Dúrcal, Nigüelas, Mondújar, Murchas y Conchar, de 
la provincia de Granada.
Las cuencas de los ríos Dúrcal, Torrente. Chite y Ta

píete, tributarios del río Guadalfeo y pertenecientes a la 
vertiente occidental de Sierra Nevada, son de fina gran 
torrencialidad. Los montes situados en ellas, por e-Uar 
despoblados y a consecuencia del gran desnivel y de la 
naturaleza de su suelo, muy deleznable, son objeto de una 
activísima erosión que produce gran cantidad le a la s 
tres que se depositan en las riberas Inferiores del Gua
dalfeo, perjudicando gravemente los cultivos de huerta 
en ellas instalados. Én la parte baja del citado rio se ha 

- proyectado el pantano del mismo nombre, cuva capaci
dad se verla constante y progresivamente disminuida si 
cuando se construya no ha sido contenida esta erosión 
Con el fin de evitar tan graves daños, el Patrimonio fo 
restal del Estado ha iniciado los trabajos de repoblación 
en fincas de propiedad del Estado allí situadas y en otras 
consorciadas; pero para que la lucha contra la erosión 
sea verdaderamente eficaz, se precisa que las repoblacio
nes se extiendan a todos aquellos terrenos pertenecientes 
a dichas cuencas que se encuentren desnudos de vege
tación arbórea. Estas repoblaciones, además, crearán una 
importante riqueza forestal, que en el futuro elevará las 
rentas de los terrenos afectados, que hoy son mínimas, 
por lo que se hace preciso que las repoblaciones se hagan 
incluso con carácter obligatorio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 10 de la Ley de siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos y disposiciones concor
dantes.

Por otra parte, los montes afectados reúnen las con
diciones que señala la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, debiendo calificarse como «montes 
protectores».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal, redactado por el Patrimonio Forestal del 
Estado que afecta a diferentes fincas situadas en los tér
minos municipales de Dúrcal, Nigüelas. Mondújar, Mur
chas y Conchar, de la provincia de Granada.

Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a 
que se refiere el artículo primero, que afecta a los terie- 
nos comprendidos dentro de los perímetros siguientes.

Perímetro primero.—Norte, términos municipales de 
Padul y de Dilar; Este, terrenos particulares situados por 
encima de la cota dos mil cien metros; Sur, propiedades 
particulares, del término de Nigüelas, dedicados al cultivo 
agrígola, y Oeste, propiedades particulares del término 
de Dúrcal, dedicados al cultivo agrícola

Perímetro segundo.—Norte, término municipal de Ace
quias; Este, término municipal de Lanjaron y de Chite- 
Talará; Sur, término municipal de Chite-Talará, y Oeste, 
terrenos de propiedad particular del término de Mondú
jar y término municipal de Acequias.

Perímetro tercero.—Norte, términos municipales de. 
Dúrcal y Nigüelas; Este y Sur, propiedades particulares 
de los términos de Murchas y Conchar, y Oeste, propieda
des particulares del término municipal de Conchar 

Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecida en el 
artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, las masas que se creen en dichos 
montes se considerarán «montes protectores», debiéndose 
inscribir en el Registro correspondiente, y se declara la 
utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación á 
que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación fo
restal aludidas en el artículo primero, de conformidad 
con lo* dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa

Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación para las 
fincas particulares o el de consorcio para el monte pú
blico, llevando a efecto la ocupación de los terrenos, re
querirá a los respectivos propietarios para que dentro 
de un plazo de quince días manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en 
las condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

Primera. Participación en las rentas futuras -Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado. *

Segunda. Duración del consorcio.-^-El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades jue 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo.
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales, y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se orodoz- 
can los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las ' 
condiciones que al efecto y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado fije y ofrezca 
previamente al Interesado la Dirección General dej Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b), y tratándose de terre
nos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal leí 
Estado iniciará el expediente de expropiación forz. sa 
con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies 
afectadas por este Decreto, y cuando se trate de terrenos 
públicos, el Patrimonio Forestal del Estado Iniciará el 
trámite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su 
Reglamento, de treinta de mayo del mismo año, llevando 
a efecto previamente la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de-marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
fíi Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY V DE ANDUAGA

DECRETO de 20 de marzo de 1956 por el que se declara 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria al Perito 
Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola 
del Estado don Antonio María de Bárcena y Verdú.
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y veln-
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t icuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por Ga
sificación le corresponda y a partir del día veinticinco 
de mar/o del ano en curso, fecha en que cumple la euad 
reglamentaria, a) Perito Superior de primera clase del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Antonio Mana 
de Barcena y Verd’u.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte] de marzo de mil novecientos cincuenta

  FRANCISCO FRANCO
fcí» Ministro de Agricultura.

&AFAEL CAV ESTA N T  V D E  A.NDUAGA

DECRETO de 21 de marzo de 1956 por el que se declara 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria al Pre
sidente del Consejo Superior Agronómico del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos don Antonio Ba
llester Llambias.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno. a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del día treinta y uno 
de marzo del ano en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente del Consejo Superior Agro
nómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos 
don Antonio Ballester Llambías.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

R AFAEL CAV ESTA NY  Y DE AN O Ü A G A

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se autoriza 
al Servicio Nacional de Crédito Agrícola para concer
tar con el Instituto Nacional de Colonización un prés
tamo en las condiciones que se indican.

Para evitar en lo posible la situación de paro laboral 
derivada del rigor de las condiciones metereológicas a 
que se ha visto sometida la agricultura de la zona medi
terránea, resulta aconsejable que haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el artículo trece del Decreto de 
dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
se autorice al Servicio Nacional de Crédito Agrícola para 
que, con carácter extraordinario, concierte con el Insti
tuto Nacional de Colonización el oportuno convenio que 
permita dotar a éste de medios económicos que, acrecen
tando los aue utiliza para auxiliar la realización de obras 
y mejoras de colonización de interés local, se dediquen 
exclusivamente y en las condiciones que en el presente 
Decreto se establecen a las que se lleven a cabo en »as 
provincias del litoral mediterráneo, ya que, de este mo^o 
no sólo se conseguirá dar empleo a la mano de obra jue 
haya de utilizarse en la ejecución de las mismas sino que 
también se facilitará a los agricultores la posibilidad de 
mejorar el rendimiento de sus explotaciones compensando 
así, en la medida de lo posible, los daños y perjuicios su
fridos como consecuencia de las últimas heladas.

En virtud de lo eippesto, previa deliberación del Con
sejo de Ministrqs y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
trece del Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; para formalizar con el Instituto Na- 

, clona! de Colonización el oportuno concierto da présta
mo por un olazo de diez años y sin que la cuantía de la 
operación de crédito rebase la total cifra de ciento cin
cuenta millones de pesetas, ni, sumada al importe de los 
préstamos concedidos en aplicación del Decreto de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, exceda, 
en ningún momento, del cinco por ciento del total de las 
cantidades puestas o que se pongan á disposición del Ser-

 vicio Nacional de Crédito Agrícola por la legislación v i
gente a la sazón

Artículo segundo.—Todas las cantidades recibidas por 
el Instituto Nacional de Colonización a virtud del con ve- 

j nio se dedicarán a la concesión de anticipos reintegrables 
j para auxiliar la realización de obras o mejoras de inte- 
| res local en fincan rústicas situadas en las provincias del 
¡ litoral mediterráneo Estos préstamos devengarán un in- 
j terés anual de dos setenta y cinco por ciento y serán re

integrados en diez anualidades sucesivas, siéndoles de 
I aplicación, en todo lo demás, los preceptos de la Ley de 
¡ veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis y 
disposiciones complementarias de la misma.

Artículo tercero.—En el concierto entre ambos Orga
nismos se hará constar, además de la finalidad, plazo, 
interés y garantía de los préstamos que en aplicación del 
mismo se otorguen, la forma en que el Instituto Nacio
nal de Colonización habrá de librar los mandamientos de 
pago o transferencias con cargo a los fondos que sean 
puestos a su disposición.

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de Colonización 
abonará al Servicio Nacional de Crédito Agrícola, semes
tralmente, el interés del dos setenta y cinco por ciento 
anual, calculado sobre los saldos deudores diarios de la 
cuenta entre ambos Organismos.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de Crédito Agri- 
cola actuará conforme a lo establecido en el último pá
rrafo del mencionado artículo trece dei Decreto de dieci
séis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, como 
órgano de Tesorería, y constituirá un fondo especia» de 
reserva destinado exclusivamente a hacer frente a .os 
fallidos que por capital e intereses pudieran producir las 
operaciones que se realicen en aplicación del presente 
Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE A N D U A G A

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se modifica 
el artículo tercero del de 27 de enero de 1956 que 
aprueba los presupuestos del Instituto Nacional de Co
lonización para el ejercicio económico de 1956.

En el plan aprobado por el Gobierno donde se cifran 
y autorizan las inversiones que el Ministerio de AgrUui- 
tura ha de realizar para atenuar en lo posible el paro 
obrero en las provincias del litoral levantino que han 
sufrido graves daños con las heladas acaecidas en el pa
sado mes de febrero, figura, entre otras atribuidas al 
Instituto Nacional de Colonización, la ejecución directa 
por este Organismo de varias obras de colonización que 
pueden iniciarse inmediatamente con independencia de 
la labor norma! que en tal aspecto estaba prevista en 
sus planes y en sus Presupuestos Sin embargo, para que 
tales inversiones extraordinarias puedan llevarse a cabo, 
es preciso dotar al Instituto Nacional de Colonización, 
también con el mismo carácter, de los fondos necesarios, 
calculados en setenta y cinco millones de pesetas.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Agri- 
cultura y previá deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  S

Artículo primero.—La autorización cóncedida al Insti
tuto Nacional de Colonización en el articulo tercero del 
Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis por el que se aprueban sus prespuestos para 
emitir durante el presente ejercicio hasta la suma de seis
cientos millones de pesetas nominales en Obligaciones de 
dicho Organismo, se considerará ampliada hasta el lí
mite de seiscientos setenta y cinco millones de pesetas 
nominales.

Articuló segundo.—-La cantidad de setenta y cinco mi
llones de pesetas por la que se amplia, según el articulo 
anterior la capacidad emisora del Instituto Nacional de 
Colonización durante el presente ejercicio económico in
crementará el concepto octavo del presupuesto de Recur
sos del referido Organismo

Por otra parte, la indicada cantidad figurará cifrada
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en un subconcepto Independiente dentro del concepto se 
gundo de su presupuesto de Inversiones

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen* 
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y UE AMüUAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se auto
riza para ejecutar por concierto directo el proyecto 
titulado «Reformado por aumento de obra al de 'Re
lleno la marisma situada en la prolongación de la 
pista 12-30 del Aeropuerto de Santander”».

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la ejecución dei proyecto 
titulado «Reformado por aumento de obra al de "R-lle- 
no de la marisma situada en la prolongación de la nis 

. ta doce-treinta del Aeropuertb de Santander* », y dadas

las circunstancias excepcionales que concurren »-n este 
prpyecto las que se justifican debidamente en t-1 pre
sente expediente, se considerará comprendido en el apar
tado tercero, articulo cincuenta y siete capitulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar por Concierto Directo a la empresa Dragados 
y Construcciones, S. A., la ejecución del proyecto titu
lado «Reformado por aumento de obra al de "Re. ene de 
la marisma situada en la prolongación de la pista doce- 
tieinta del Aeropuerto de Santander” », por un .mporte 
total de dos millones novecientas treinta y *.uatro mil 
setecientas cuarenta y una pesetas con noventa cén
timos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daao °n Ma
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.,' encargado del despacho,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 

que se asciende a don Juan Francisco 
Robles Morenilla funcionario del Cuer
po General de Administración de la Ha
cienda Pública en Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 25, en relación con el 7, del 
Estatuto del Persoial al Servicio de la 
Administración de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquiei 
clase, y mientras se halle al servicio de 
la Administración Colonial, a don Juan 
Francisco Robles Morenilla a Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública en la Delegación de Hacienda de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de once mil 
setecientas sesenta pesetas, y antigüedad 
del día 27 de eneró último, percibiendo la 
diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de 
dichos Territorios 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. , 
Madrid, 24 de marzo de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se nombra, por concurso. a don 
Alfredo Sanjurjo Crespo Auxiliar se
gundo de Correos en el Servicio de Co
rreos del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de enero último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos don Alfredo Sanjurjo Crespo 
para una plaza de la expresada clase en 
el Servicio de Correos del Africa Occiden
tal Española, cargo en el que percibirá 
los córrespondientes haberes, con impu 

/ íación al presupuesto de los Territorios, 
& partir de la toma de posesión.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de marzo de 1956 por la 
que se dispone el cese de don Eduardo 
Sánchez Hernández, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo Colonial.
limo. Sr.: Resultando que don Eduardo 

Sánchez Hernández, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Administra
tivo Colonial, se halla en la situación de 
suspenso de empleo y sueldo desde el 16 
de marzo del año próximo pasado, y te 
niendo en v cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo séptimo del artículo 42 del Estatuto 
de Personal al Sei vicio de la Adminis
tración de los Territorios Españoles de; 
Golfo de Guinea de b de abril de 1941 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien su cese en el expresado 
cargo con fecha 15 del actual.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 

que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Oficial de la Admi
nistración de Justicia doña María Te
resa Soriano García.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña María Teresa Soriano Gar- 
óía, Oficial de - la tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia con destino en la Au
diencia Territorial* de Madrid y de con
formidad con lt preceptuado en las dis
posiciones orgánicas vigente^,

Este Ministerio acuerda declararla en 
situación de excedencia voluntaria en el

expresado cárgo por tiempo no menor 
de un año:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. consiguientes.

Dios guarde a V. I. r ¿hos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.—Por de- 

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 dé marzo de 1956 por la

que. se convoca concurso de méritos 
para proveer la plaza de inspector de
enlace entre los Servicios de Higiene
Infantil de  Madrid y Barcelona.

limo. Sr.: La importancia que en
Barcelona, por su gran núcleo de pobla
ción, revisten los Servicios ‘ de Higiene 
infantil, intimamente relacionados, por 
otra parte, con los de Malernologia y 
Puericultura aconsejan cada día más 
que esa Dirección General tenga un ma
yor contacto con aquellos, tanto para es-» 
tar al corriente de su marcha como para 
las sugestiones u orientaciones que con
vengan transcribir, a fin de lograr cierto 
paraieiismo entre la actuación sanitaria 
desarrollada en Madrid y en Barcelona.

En su virtud, a propuesta de esa Di
rección General y de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se cree, con carácter provisional, una 
Inspección-enlace de ambos servicios, y 
que sea provista por concurso , ae méritos 
entre Médicos españolés qiie estén en po
sesión tíel titulo de Doctor en Medicina, 
lleven mas de diez años de ejercicio pro- 
lesiona. en ía especialidad de Puericul
tura y Pediatría, no excedan de cincuen
ta años de edad y estén en posesión del 
titulo de Maestro nacional.

Los asoirant.es dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para a presentación de instan, 
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (piaza de España, Madrid), acom
pañadas de los siguientes requisitos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del terirtorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Doctor en Medicina y Ci
rugía, o copia notarial del mismo.

c) Título de Maestto nacional.
d) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
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e) Certificación facultativa de aptitudfísicaf) Caso de estar desempeñando cargo público, los aspirantes acompañaran certificación del resultado favorable recaído en la depuración político-social a que fueron sometidos, con arreglo a la Ley de 10 de febrero de 1939. En caso contrario, acompañarán certificación de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, expedida precisamente por el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de residencia o por la Delegación Provincial de Información e Investigación de F. E T y de las J O N S. respectiva.g) En caso de ser el aspirante de) sexo femenino, justificante documental de haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta del mismo.h) Declaración jurada de nohaber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u Organismo del Estado, Provincia o Municipio. ni estar sometido a  expediente en el momento fie la inscripción.i) Cuantos méritos y servicios quiera alegar el aspirante, singularmente en relación con la especialidadj) Los aspirántes abonarán, en el momento de la inscripción la cantidad de cien pesetasEl Tribunal que ha de juzgar el presente concurso de méritos será oportunamente designado por esa Dirección Gene. ia\ en armonía con lo, prevenido en el Decreto de 9 de octubre de 1951La propuesta que formule el Tribunal juzgador a esa Dirección General deberá tener forzosamente el carácter de unipersonal.A los efectos de su legal tramitación, el expediente del presente concurso de méritos será sometido a informe del Con. sejo Nacional de Sanidad.El cargo estará dotado con la Indemnización anual de 22 000 pesetas.Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I muchos años.Madrid, 28 de marzo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la que se aprueba el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Fuente Palmera, provincia de Córdoba.

limo. S r .: Examinado el expedienteincoado para la clasificación de las vías pecuarias d e 1N término municipal ue Fuente Palmera, provincia de Córdoba; yResultando que para ultimar trabajos de clasificación en otros términos munici pales de lá provincia de Córdoba, la Dirección General dispuso se procediera al reconocimiento e inspección de las vías pecuarias del término de Fuente Palmera, redac \n  ose el proyecto de clasificación de e1 y designándose para la práctica de los oportunos trabajos al Perito Agrícola del Es udo don Juan Antonio Jiménez Bárrejón.Resultan que r dicho Perito Agrí- colav fué redactado el proyecto de clasificación con base en antecedentes existentes en el Servicio, de Vías Pecuarias e información testifical practicada al efecto;Resultando que el aludido proyecto fué remitido al Ayuntamiento de Fuente Palmera para su informe y exposición pública, siendo también facilitada una copia del mismo a la Jefatura de Obras Públicas 1e la provincia a cuya zona afec ta ;Resultando que, posteriormente, fué devuelto el proyecto debidamente dili-

| genciado. reclamaciones «regentadas e in- I formes de rigor;Resultando que por don Plácido Os- tos Arroy' y once más todr ellos vecinos de Fuente Palmera, se reclama contra la exigencia de vi. pecuaria «Cañada Real de Sevilla», basándose en la propiedad de terrenos •’a la misma desde la fundación del poNado. en vi tud de la Real Cédula de 20 de junio de 1767. sin aportar escrituras que confirmen tal I aserto, aunque manifiesten poseerlas;Resultando que por don Francisco Reyes Márquez y tres más se suscYibe una protesta contra la Uficación como «necesaria' de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», fundándola en la casi' total desaparición de ella por acción de las agua del río Guadalquivir, invocando al efecto el contenido del artículo 361 ** 1 Código civil y proponiendo que la cañada se reduzca a colada <‘e seis a ocho metros *:e anchura;Resultando que por e' Ayuntamiento de Fuente Palmera y Hermandád Sindical de Labradores y Garaderos del mismo término han sido favorablementé informadas tales reclamaciones;Resultando que sobre el proyecto de clasificación ha emitido su preceptivo informe el Ingeniero Agrónomo competente del Servicio de Vías Pecuarias, y que por la Jefatura de Obras Públicas no se ha formulado reparo alguno respecto de é l; \Resultando que con fecha 8 de marzo de 1956 se remitió el expediente a informe de la Asesoría Jurídica de este Departamento.Vistos los artículos 5.° al 12 y 16 delReglamento de 23 de diciembre de 1944.por Decreto de 23 de diciembre de 1944 en relación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobadopor Decreto de 14 de junio de 1935, y elartículo 368 del Código Cndl;Considerando que la reclamación que suscriben don Plácido Ostos Arroyo y once vecinos más del término de Fuente Palmera sobre la inexistencia de la «Cañada Real de Sevilla» no aclara debidamente tal extremo, ya que sá bien aceptan únicamente el establecimiento de un camino de herradura so pretexto de que eJ poblado se emplazó al fundarse en terrenos de la vía pecuaria, ello no prueba concluyentemente su total desaparición, máxime cuando los informes emitidos por las autoridades locales indican Mue. electivamente, el poblado se edificó en terrenos de un abrevadero v que se procechó a la adjudicación de, dos suertes de veintiocho y cincuenta y seis fanegas a los colonos. pero quedando libre un resto de la Cañada que discurre por el término municipal, todo lo cual aconseja la desestimación de la protesta y subsistencia de la anchura propuesta para la vía pecuaria en el proyecto, sin perjuicio de que la misma se subordine a la que presentan las calles del casco urbano por donde discurre en U actualidad, con obligación por parte de la Corporación Municipal de avisar con la debida anterioridad cualquier modificación del Plan de Urbanización o Ensanche de la población que pueda afectarle y debiendo también ser reducida su anchura en aquellos casos en que de manera fehaciente se demuestre ia existencia de concesiones efectuadas a) am paro de la Real Cédula de Carlos III o Fuero de Población, fecha 20 de junio de 1767, quedando todo ello debidamente reflejado con ocasión de la práctica del deslinde;Considerando que tampoco es admisible la reclamación presentada por don Francisco Reyes Márquez y M’es más ya que Si bien es cierto que la acción de íes aguas del río Guadalquivir ha podido ir segregando terrenos de la Cañada Real de Córdoba a Sevilla, transportándolos de una margen a la opuesta, ello no es causa bastante para propugnar su sustitución

por una colada de seis e ocho menos de anchura. iáxirr/e si se tiene en cuenta que tal protesta se basa en una interpretación equivocada del artículo 368 del Código Civil, y preceptuando éste que la propiedad de un terreno no desaparece cuando por lá acción de las aguas de un río o torrente se incorporan a la margen opuesta, la' Administración defc: mantener en principio la a.ichura asignada a la v;a pecuaria, descontando en ella cuanto haya podido ser s gregario por el río, pero subsistiendo el resto como bien de dominio público a reivindicar en su día mediante deslinde;
Considera do que la clasificación ha sido proyectada conforme previenen las disposiciones vigentes, estudiándose con el debido detenimiento las necesidades ganaderas que con ella se trata  de satisfacer. sin que por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Córdoba se haya expuesto objeción ngui.a centra ella, y que eY informe / técnico del Ingeniero Agrónomo del Servicio de Vías Pecuarias propone su aprobación, debiendo ser desestimadas las reclamaciones presentadas y acomodando la anchura de las vías pecuarias a cuanto demuestre la realidad, teniendo en cuenta 1 que sé refleja en los considerandos anteriores;Considerando que con fecha 12 de marzo de 1956 la Asesoría Jurídica d* este Ministerio informa en sentido favorable a la aprobación del precitado expediente, Considerando que en la tramitación del expediente se han tenido en cuenta todos los requisitos legales.Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.® Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Fuente Palmera, provincia de Córdoba, por Ja que se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS
Cañada Real de Córdooa a Sevilla.—Anchura de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75.22 m.) de ia que deberá ser descontada aquélla que mediante la práctica del oportuno deslinde, se compruebe ha sido segregada por el río Guadalquivir.Cañada Real de Sevilla.—Anchura de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (72.22 m.), salvo a su uasc por la población, donde la anchura quedara delimitada por la d ' las edificaciones existentes en las calles por donde discurre en el m om er’i actual, pero haciéndose ia salvedad expresa de que cualquier modificación que pueda afectarla, ya por re* forma urbana dentro de su recorrido presente o ya por ensanche de la población, deberá ser puesta en conocimiento de ia Dirección General de Ganadería con la debida antelación para la resolución que proceda. Del mismo modo deberán ser s e gregadas de la actual anchura de setenta y cinco metros veintidós centímetros (75.22 ,m.) aquellas zonas en que ai llevarse a efecto el deslinde, se demuestre, fehacienterr/ente que están afectadas por" concesiones otorgadas ñor el Estado al amparo de la Real Cédula Carlos I I I ’ o Fuero de Población, de fecha 20 de ji> nio de 1767. '

2.° Las vías .pecuarias anteriormente citadas tendrán las características, dirección, longitud, descansaderos y abrevaderos que se especifican en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuanto les afecta,3.° Si en el término municipal existieran más vías pecuarias de las clasificadas, aquéllas nr perderán su carácter de tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, : Ln que élV prejuzgue su poste- rionclasific Qión. que habrá dé efectuarse con arreglo a las disposiciones que rigen en la materia.4.° Que se , desestimen las reclamaciones suscritas por don Plácido Ostos Arroyo y once más, y por den Francisco Reyes Márquez y tres más, todos ellos vecl*
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nos tíel término municipal de Puente Pal
mera provincia de Córdoba.

5.° Que una vez firme y subsistente a 
clasificación se proceda a* desande y 
amojonamiento de las vías pecuarias a 
que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1956.—Por de

legación, A. Cejudo

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 

que se autoriza el cambio de dominio 
a favor de don Lorenzo Hernando Es
pinosa de la concesión que para reco
gida de algas y arqazos, con fines in
dustriales, se hizo por Orden ministe
rial de 11 de mayo de 1955 ( BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Wtm 141) a 
dicho señor y a don Eduardo Mora Vi
llar, mancomunadamente.

limos. Sres: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Eduardo Mora 
Villar en solicitud de que la concesión 
que para la recogida de algas y argazos,

con fines industriales, en el litoral del 
Distrito Marítimo de Santander (capital) 
le rué otorgada mancomunadamente con 
don Lorenzo Hernando Espinosa, por Or
den ministerial de 11 de mayo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 141), se transfiera íntegramente a 
favor de este último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien autori
zar el cambio de dominio solicitado, de
signando como único concesionario a don 
Lorenzo Hernando Espinosa, y quedando 
subsistentes en su totalidad las normas 
señaladas en la primitiva Orden ministe
rial de concesión, de 11 de mayo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 141).

Este cambio de dominio queda sujeto 
a lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre derechos reales e impuestos del 
timbre.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 

N Marítima.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Instructor de tercera en la 
Guardia Colonial de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.
Vacante en la Guardia Colonial de los 

Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea una plaza de Instructor de tercera, 
dotada con los emolumentos globales de 
40.200 pesetas anuales, más el triple de 
los trienios reglamentarios acumulables, 
se saca a concurso su provisión entre los 
que hallándose en servicio activo de cual
quiera de las Armas generales del Ejérci
to de Tierra, de Infantería de Marina, de 
Tropas de Aviación o Guardia Civil, ten
gan la categoría de Cabos segundos y no 
hayan cumplido cuarenta años el día que 
termine el plazo para la presentación de 
instancias.

Las instancias se dirigirán al excelentí
simo señor Director general de Marrue
cos y Colonias—Presidencia del Gobier
no—dentro del plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiedo ser remitidos por 
conducto reglamentario al Ministerio co
rrespondiente, que las cursará a la citada 
Dirección General, informando respecto 
a cada uno de ellos si es o no destinable.

Se acompañarán los documentos si
guientes:

1.° Hoja de servicios o filiación.
2.° Informe del primer Jefe o Unidad 

a que pertenezca el interesado.
3.° Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico y reunir las condi

ciones físicas necesarias para residir en 
clima tropical; y

4.° Los documentos que justifiquen los 
méritos y servicios que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales tendrá dere
cho a seis meses de licencia en la Penín
sula, con todo el sueldo y sobresueldo. El 
viaje, desde el puerto de embarque a la 
Colonia, y viceversa, será de cuenta del 
Estado, tanto el del funcionario como el 
de su familia, sujetándose además a las 
condiciones prevenidas en el Estatuto del 
Personal al Servicio de la Administración 
Colonial, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumplan las condiciones preve
nidas en las bases del concurso, o decla
rar éste desierto si lo estima procedente.

Madrid, 21 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M IN ISTER IO  
DE LA G O B ERN A CIO N

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de octubre de 1951, que 
regula los nombramientos interinos de 
Secretarios Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

S e c r e t a r ía s  de  s e g u n d a  c a t e g o r ía  ' •
San José (Baleares) ........................................ D. Luis Estarriola Subirós.
Batea (Tarragona)  .....................................  D. Juan Garriga Soronells.

S e c r e t a r ía s  de t e r c e r a , c a t e g o r ía

Villamesías (Cáeeres) ..................................... D. Carlos Gómez Almaraz.
Nieva (Segovia) ................................................  D. Angel Sastre de M îguelsanz.
Ontalvilla de Almazán (Soria) ..............    D. Hermías Angel Matajnala Gutiérrez.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en eí 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
párrafo séptimo de la mencionada Or
den, se advierte a los interesados la obli
gación de tomar posesión de la plaza ad
judicada dentro de los ocho días siguien
tes a la publicación de su nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el plazo 
de quince días en caso contrario, así 
como la prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los nombra
mientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal- del acta 
de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Adjudicando el concurso para adquisición 

de una instalación frigorífica para el 
puerto de Laredo (Santander) a Bastos 
y  Compañía.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso celébralo por la 
Comisión Administrativa de puertos a 
cargo directo defl Estado para adquisición 
de una instalación frigorífica para el 
puerto de Laredo (Santander), cuya aper
tura de pliegos ha tenido lugar en 'as 
oficinas de- la Comisión el día 15 de Ju
lio del pasado año. han informado favo
rablemente a la proposición presentada 
por Bastos y Compañía los servicios co
rrespondientes. la Sección de Pue.tos del 
Consejo de Obras Públicas y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado. En su consecuencia.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el re
ferido concurso a la proposición presen
tada por Bastos y Compañía, que se ha 
comprometido a efectuar el suministro 
de referencia en el plazo de un año a 
partir de la fecha de firma áe la escritu
ra de contrato, por la cantidad de pese
tas 708.900, pero incluyendo los dos com
presores y el depósito • le ¿4 rrvi ros cú- - 
bicos señalado en las bases del concuiso, 
a lo que ha prestado su conformidad la 
referida Sociedad, y con estricta sujeción 
a las condiciones y requisición especifi
cados en los pliegos que sirvieron de base 
a la celebración del concurso cuyo su
ministro se abonará con cargo al capitu
lo tercero, artículo quinto grupo cuarto, 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, sección 
séptima.

Lo que de orden de esta fecha comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad adjudi- 
cataria y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1956 —El Di

rector general, G. P. Conesa.

Sr. Presidente de la Comisión Auminis- 
trativa de puertos a cargo directo del 
Estado.
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Adjudicando el concurso para adquisición 
de cuatro carretillas eléctricas, cuatro 
remolques, estaciones de carga de  
acumuladores y otros accesorios a S A M 
FENWICK .
Tramitado reglamentariamente el ex

pediente del concurso celebrado por la 
Junta de Ooras de, jueriu üe fc; Ft.iroi 
del Caudillo para adquisición de cuatro 
carretillas eléctricas, cuatro remolques, 
estaciones de carga de acumuladores y 
otros accesorios, cuya apertura de plie
gos ha tenido lugar en las oficinas de la 
Junta el día 12 de julio de 1955, han in
formado favorablemente a la proposición 
presentada por S. A. M. FENWICK iop 
Servicios correspondientes, la Sección de 
huertos del Consejo de Obras Públicas y 
la Intervención General de la Adminis
tración dei Estado. En .-u consecuencia 

Es'e Ministerio, a propuesta de la 1> 
lección General de Puertos y Señales 
M ar Minas, ha resuelto adjudicar el re- 
ferie > concurro a la proposición núme
ro K-4057, presentada por S A. M FEN
WICK, por la cantidad global de pesetas 
710 840,90. que se ha comprometido a 
efectuar el suministro de referencia en 
el plazo de seis meses, con estricta su
jeción a las condiciones y requisitos es
pecificados en los pliegos que sirvieron 
de báse a la celebración del mencionado 
concurso, y de acuerdo con la restante 
documentación aportada por la referida 
Sociedad, cuyo suministro se abonará 
con cargo al empréstito autorizado a la 
mencionada Junta por Ley de 22 de di
ciembre de 1949. de cuyos fondos ha acre
ditado disponer, según certificaciones que 

A figuran unidas al expediente.
Lo que de orden de e.Ma fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento digo a V. S. para su 
conocimiento el de la Sociedad adjudi-, 
cataría y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid. 26 de marzo de 1956.—EÍ> Di

rector general, G. P Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

puerto de El Ferrol del Caudillo.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivam ente el servicio 

publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y  encargos 

por carretera entre Puebla Larga y Sueca, 
con hijuela de Alcira a Algemesi, 

provincia de Valencia, expediente  
número 4.738, convalidando el que  
actualm ente explota, a «Herederos de don  
José Lozano Lázaro».
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamen to con fecha 5 de marzo ae 1956 
Ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, aquipa- 
jes y encargo,': por carretera entre Puebla 
Larga y Sueca, con hijüela de Alcira a 
Algemesi, provincia de Valencia, convali
dando el que actualmente exp ota, a «He
rederos de don José Lozano Lázaro»/ con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.« El itinerario entre Puebla Larga y 
Sueca, de 24,7 kilómetros de longitud, 
pasará por Carcagente, Alcira y Albala- 
te de la Ribera, y el de la hijüela entre 
Alcira y Algemes' de seis kilómetros de 
longitud, se realizará en expedición di
recta, con parada obligatoria para tom ar 
f  dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

/

8.a Se realizarán todos os dias, sin ex | 
•epción. las siguientes expediciones:

Entre Puebla Larga Sueca una e> 
pedición de ida y vuelta.

Entre Puebla Larga y Carcagente. dos 
expediciones de ida y vuelta.

Entre Carcagente y Alcira. doce expe
diciones de ida v vuelta

Entre Alcira y Algemesi, once expedi
ciones de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Diamont». de 22 HP 
de potencia, carburante, gasolina: ma
tricula. V-12635, con capacidad para 15
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus marca «Diamont». de 22 HP 
de potencia; carburante, gasolina, ma
tricula, V-15065, con cápacidad para 18
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus márca «Diamont», de 22 HP 
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula V-12634, con capacidad para 15
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, V-16781, con capacidad para 18

/ viajeros, sentado, en clase única.
Omnibus marca «Dodge», de 21 HP. de 

potencia; carburante, gasolina; matrícu
la V-12952, con capacidad para 19 viaje
ros, sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a* 
su nombre los respectivos permisos de 

. circulación, sin reservas respécto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento1 de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Np son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas

6.3 Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase únicá* 0,35 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario aueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos.» con un volumen aproximado de 
0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto a l » ferrocarril, como coinckdente, 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
c i o n a l  de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia de 
diez, treinta y cuatro (10,34) por cien
to (100).

La explotación del servicio comenzará 
en el plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la conce
sión en el BOLETIN»OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo el adjudicatario comu- 

' nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza-depositada.

Lo que comunico a V á. oara su co- 
ocimiento y demás afectos 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1956.—El Di

rector general, P. D., C Fesser.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera. 1.215—A. O.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Convocando concurso p a n  la provisión de 

una plaza de Profesor en la Escuela de 
Facultativos de Minas y Fábricas  
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de León
Vacante una plaza de Profesor en la Es

cuela de Facultativos de Minas y Fábri
cas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
León, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 13 de septiem
bre de 1940. Decreto de 17 de octubre 
del mismo año y Ordenes de 20 de di
ciembre de 1943 y 26 de enero de 1944, 

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros subalternos en situación de supernu
merarios o aspirantes a ingreso en el 
Escalafón del Cuerpo Nacional de Mi
nas.

La remuneración de esta plaza se efec
tuará con cargo a las subvenciones de 
la Escuela, sin que el Estado adauiera 
sobre ella compromisa económico algu
no. de acuerdo todo ello con el párrafo 
tercero de la Orden de 20 de diciembre 
de 1943. antes citada.

Las sohritudfs irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense-„ 
ñam as Té^nvas. acomnañando los docu
mentos y justificantes de los méritos aue 
puedan alegar, y serán presentadas en 
el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO durante las horas hábiles 
de oficina. Si el chim o día fuese festivo 
se prorrogará al siguiente, hasta las tre
ce horas.

Lo oue se hace público para general 
Conocimiento.

Madrid. .13 de marzo de 1956—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Subsecretaría
Haciendo pública la relación de Ingenieros 

Agrónomos admitidos para tom ar 
parte en el concurso convocado para  
cubrir la vacante de Ingeniero  
Agrónomo, Agregado a la Embajada de  
España en Roma.
Finalizado el plazo señalado para la ad

misión de documentación relativa al con
curso convocado para cubrir la vacante 
de Ingeniero Agrónomo. Agregado a la  
Embajada de España en Roma, y por ha
ber probado su aptitud legal para toipar 
parte en dicho concurso, han sido admi
tidos al mismo los Ingenieros Agrónomos 
don Guillermo Escardó Peinador, don Luis 
Vega Escandon y don Javier Veghson 
Jom et

El día y la hora de celebración de la 
prueba para justificar el conocimiento del 
idioma francés o italiano, serán dados a 
conocer en la tablilla’ de anuncios del 
Ministerio de Agricultura.

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Bub- 
secretario, A. Cejudo.


